
 
 

D.G. Gestión económico-financiera y de 
infraestructuras 
Consejería de Sanidad 

  

RESOLUCIÓN Registro:      116/2019 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación 
y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios 

  
Exp.: Acuerdo Marco P.A. SUM-43/2018 

  

 

 

 

 
 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se aprueba el expediente correspondiente al Acuerdo Marco P.A. SUM-43/2018 
para el suministro de sistemas de monitorización de glucosa de manera continua 
interactivos para todos los pacientes incluidos en el documento de recomendaciones 
técnicas para la compra de productos sanitarios: sistemas de monitorización continua 
de glucosa del Servicio Madrileño de Salud – 3 Lotes, a adjudicar por procedimiento 
abierto mediante criterio único precio. 

     

 
 
 

 

 
 De conformidad con lo que establece los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado 
el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico 
y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, 
 

RESUELVO 
 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto 
para la adjudicación del contrato denominado Acuerdo Marco P.A. SUM-43/2018 para el 
suministro de sistemas de monitorización de glucosa de manera continua interactivos 
para todos los pacientes incluidos en el documento de recomendaciones técnicas para 
la compra de productos sanitarios: sistemas de monitorización continua de glucosa del 
Servicio Madrileño de Salud – 3 Lotes, a adjudicar mediante procedimiento abierto y 
criterio único precio. 

 
La contratación del Acuerdo Marco, por un valor estimado de 39.897.847,20 euros, ha 

sido Autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de marzo de 2019.  
 
 
 

 
 

 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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